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ACUERDO DE COLABORACIÓN 
ENTRE LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE EMPRESAS DE 
SEGURIDAD (AES) Y LA 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE 
INGENIEROS DE SEGURIDAD 
(AEINSE)

Las Asociaciones AES y AEINSE han firmado un 
acuerdo de colaboración el pasado 25 de noviembre 
que permitirá dirigir parte de sus esfuerzos de forma 
coordinada para la difusión de la tecnología aplicada 
a la Seguridad.

AES desde su posición de Asociación empresarial y 
AEINSE desde la de Asociación de profesionales han 
encontrado un espacio común de objetivos 
compartidos, que ponen al servicio del Sector de la 
Seguridad conjuntamente.

Ambos Presidentes, Antonio Pérez Turró (AES) y 
Alfonso Bilbao Iglesias (AEINSE) han manifestado su 
satisfacción por las posibilidades que se abren desde 
esta colaboración para el futuro.
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